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RESOLUCiÓN DIRECTORAL No. 11-DGIDI-CIENTíFICA-2018

Villa El Salvador, 07 de junio de 2018

CONSIDERANDO:

Que, el Código de Ética en Investigación de la Universidad Científica del Sur (UCSUR),
en su artículo 11, indica:

Toda investigación realizada por miembros de la Universidad Científica del Sur debe ser
evaluada por uno de los Comités de Ética Institucionales (p. 7).

Que, el Reglamento de Investigación establece en el artículo 48, que existen dos
comités institucionales de ética en investigación: el Comité Institucional de Ética en
Investigación (CIEI-CIENTíFICA) y el Comité Institucional de Ética en Investigación en
Animales y Biodiversidad (CIEI-AB-CIENTíFICA).

Que, la conformación de ambos Comités se hizo oficial mediante las R.O. 04-0GI01-
CIENTíFICA-2018 y 03-0GI01-CIENTíFICA-2018, respectivamente y se encuentran
funcionando en la actualidad.

Que, es necesaria la compensación económica del tiempo invertido en el desarrollo de
las labores de ambos Comités.

Que, en el inciso 15 del artículo 11 del Reglamento de Investigación, se dice que son
funciones y/o atribuciones de la OGIOI:

Brindar soporte físico, económico y logística del Comité Institucional de Ética en
Investigación con Humanos, Comité Institucional de Ética en Investigación con Animales
y Biodiversidad (p. 6).

Que, la presente resolución directoral consta de un (1) artículo.

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO: Aprobar los Lineamientos que norman la asignaclon de
bonificaciones a miembros de los comités institucional de ética en investigación
e institucional de ética en investigación con animales y biodiversidad, que consta
de una (1) hoja y forma parte de la presente resolución.

Regístrese, comuníquese, publíquese yarchívese.
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LINEAMIENTOS QUE NORMAN LA ASIGNACIÓN DE BONIFICACIONES A

MIEMBROS DE LOS COMITÉS INSTITUCIONAL DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN

E INSTITUCIONAL DE ÉTICA EN INVESTIGACIÓN CON ANIMALES Y

BIODIVERSIDAD

1. Se asignará bonificaciones a aquellos miembros de los Comités Institucional de Ética en
Investigación (CIEI-CIENTIFICA) e Institucional de Ética en Investigación con Animales y
Biodiversidad (CIEI-AB-CIENTÍFICA), los cuales deben estar oficializados mediante
resolución directoral de la Dirección General de Investigación, Desarrollo e Innovación
(DGIDI). Esta bonificación responde al reconocimiento del tiempo invertido en el desempeño
de las funciones asignadas, las cuales están detalladas en los reglamentos de cada uno de los
Comités.

2. La asignación de bonificaciones está suscrita a la cualidad de ser miembro de los Comités
mencionados en el numeral anterior. Los cargos dentro de los mismos (presidente, secretario
técnico, etc.) no dan un beneficio adicional.

3. La solicitud de la bonificación será realizada en forma mensual por la DGIDI cuando se tenga
el cumplimiento de la actividad. La DGIDI asegura la provisión presupuestal para esta
actividad.

4. La entrega de las bonificaciones se realizará de acuerdo al siguiente cuadro:

Concepto

SI 100 (cien y 00/1 00 soles) por hora.

Monto de bonificación

Participación en reuniones ordinarias y
extraordinarias *
Envío de revisiones para las reuniones sin
sistencia t

SI. 50 (cincuenta y 00/100 soles) por
hora.

1número de horas varía según reunión. Puede haber reuniones específicas de trabajo entre Presidente

5. El secretario técnico del Comité de Ética correspondiente informa mensualmente a la DGIDI
los montos asignados a cada miembro, con la justificación correspondiente de acuerdo a lo
indicado en el numeral 4.

6. No aplica la asignación de bonificaciones para aquellas personas que tengan dentro de las
funciones de su contrato laboral, la realización de tareas encargadas por el Comité, a menos
que las reuniones sean fuera de su horario laboral.

Cualquier situación no contemplada o controvertida sobre las bonificaciones será resuelta por
la DGIDI en coordinación con el presidente del Comité de Ética correspondiente.
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